
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

        Auto de Sustanciación No. 151 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2022-00247-00 

DEMANDANTE:  FLOR ALBA REINA DIAZ 

otelmiranda@yahoo.com 

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

ASUNTO REQUIERE PREVIO A ADMITIR 

 

Mediante Auto Sustanciación No. 092 del 16 de junio de 2022, el Despacho 

inadmitió la demanda para que la parte actora la subsanara, aportando 

constancia de notificación del acto que decidió la actuación administrativa No. 

20982, “por medio de la cual se resuelve un recurso de apelación” conforme el 

artículo 166 del CPACA. 

 

La parte demandante aportó escrito de subsanación de la demanda el día 6 de 

julio de 2022, como se vislumbra en las anotaciones 10 y 11 del aplicativo 

SAMAI, allegando copias de los actos administrativos demandados y copia de la 

solicitud realizada ante la Fiscalía sobre la constancia de notificación del acto 

administrativo No. 20982. En este memorial cita lo siguiente: 

 

“En ese sentido, acogiéndome a lo dispuesto en el incido segundo del 

numeral uno del artículo 166 del decreto 1437 de 2011, que, tal es la 
certificación que, a última hora tiene a bien hacer la Fiscalía, luego de más 

de quince días de que se hiciera la solicitud y la misma fuera trasladada de 

Bogotá a Cali, por competencias administrativas. Declaro bajo la gravedad 

del juramento que tal es la situación presentada. Pero en cumplimiento de la 

lealtad procesal, dado que intervine en el proceso previo de reclamación 

ante la Fiscalía, esto es, en el agotamiento de la vía gubernativa, declaro 
que, todos los actos administrativos emitidos nos fueron notificados a la 

demandante y a mí como su abogado en dicho trámite.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, previo a resolver sobre la admisión de la 

demanda, se requerirá a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para que en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, allegue con destino a este proceso:  
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i) Copia de la constancia de notificación del acto que decidió la actuación 

administrativa No. 20982, “por medio de la cual se resuelve un recurso de 

apelación”. 

 

ii) Copias de todas las resoluciones demandadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca; 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  para que en el término de 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, envíe al 

correo electrónico de la Secretaria de esta 

Corporación rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, los 

documentos señalados en la parte motiva de esta providencia.  

 

Vencido dicho plazo, se dispone que retorne el expediente al Despacho para 

decidir lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

(Firmado electrónicamente - SAMAI) 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 
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